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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JOSE WILLIAM MARULANDA
MORA

MUNICIPIO DE RIONEGROOrdinario 20/03/2024
FIJA FECHA PARA LECTURA DE FALLO PARA EL 17 DE
ABRIL DE 2024 A LAS 2:30 P.M.

Auto fija fecha audiencia de conc y primera de tram
05615310500120210046400

AURIMAR LISETH HERNANDEZ
HERNANDEZ

DIEGO AFRANIO QUINTERO
RENDON

Ordinario 20/03/2024
FIJA FECHA LECTURA DE FALLO PARA EL 30 DE ABRIL
DE 2024 A LAS 2:30 PM

Auto fija fecha audiencia de conc y primera de tram
05615310500120220010400

HENRY DE JESUS HENAO
MIRANDA

PEPSICO ALIMENTOS ANTIOQUIA
LTDA

Ordinario 20/03/2024
Se TIENEN NOTIFICADA POR CONDUCTA
CONCLUYENTE del auto admisorio a las demandadas, y
atendiendo a que la respuestas a la demanda cumplen con los
requisitos del artículo 31 del CPTYSS, TÉNGASE POR
CONTESTADA LA DEMANDA POR LAS ACCIONADAS
PEPSICO ALIMENTOS ANTIOQUIA LTDA, COLMENA
SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., PORVENIR S.A. Y
SAVIA SALUD EPS. SE INADMITE CONTESTACION DE
DEMANDA POR PROCTEK S.A.S y se DEVUELVE la misma,
para que dentro de los 5 días siguientes procedan a subsanar.
Ahora bien, teniendo en cuenta que, con la contestación a la
demanda, la apoderada de la demandada PEPSICO ALIMENTOS
ANTIOQUIA LTDA, presentó llamamiento en garantía respecto
de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., se ADMITE
EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. Se advierte que la
notificación estará a cargo de PEPSICO ALIMENTOS
ANTIOQUIA LTDA, a quien se le concede un término de
VEINTE (20) días para notificar, so pena de entender que desiste
del llamamiento.

Auto pone en conocimiento
05615310500120230019200

RICARDO DANIEL GIRALDO
ORTEGA

DIEGO ANDRES ESPINOSA OSORIOOrdinario 20/03/2024
5 dias para que subsane demanda.
Auto inadmite demanda

05615310500220240002500

ANDERSON PATIÑO QUINTERO CORPORACION CLUB CAMPESTREOrdinario 20/03/2024
Ordena Notificar
Auto que admite demanda

05615310500220240003500

ANDRES MAURICIO RODRIGUEZ
POVEDA

MONTACARGAS Y TRANSPORTES
DE ORIENTE

Ordinario 20/03/2024
Dentro de los 5 dias para que subsane demanda
Auto inadmite demanda

05615310500220240004100

LUZ DARY GIL COLPENSIONESTutelas 20/03/2024
ADMITE TUTELA-ORDENA NOTIFICACION
Auto admite tutela

05615310500220240009700
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
21/03/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

Rionegro (Ant.),Veinte (20)de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

Radicado 05615310500120210046400 
Auto Sustanciación Nº 123 

 
Conforme a proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por JOSE 

WILLIAM MARULANDA MORA en contra de MUNIICPIO DE RIONEGRO 

toda vez que para el día 11 de marzo de la presente anualidad, se encontraba 

programada audiencia para la correspondiente lectura de fallo, misma que fue imposible 

llevar a feliz término. 

 

Procede el despacho a fijar como nueva fecha para llevarse a cabo la AUDIENCIA 

DE LECTURA DE FALLO, para el día DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 

PM) 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la  

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma  

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1  

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo  

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico  

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia  

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún  

reporte es necesario. 

 
 

WISTON MARINO PEREA PEREA 
JUEZ 
  

  

                   

 
 
  
 
 
  
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados del día 21 

de Marzo de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

Rionegro (Ant.),Veinte (20)de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

Radicado 05615310500120220010400 
Auto Sustanciación Nº 124 

 
Conforme a proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

AURIMAR LISETHE HERNÀNDEZ HERNÀNDEZ en contra de DIEGO 

AFRANIO QUINTERO RENDÒN toda vez que para el día 06 de marzo de la 

presente anualidad, se encontraba programada audiencia para la correspondiente 

lectura de fallo, misma que fue imposible llevar a feliz término. 

 

Procede el despacho a fijar como nueva fecha para llevarse a cabo la AUDIENCIA 

DE LECTURA DE FALLO, para el día TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 

PM) 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la  

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma  

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1  

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo  

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico  

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia  

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún  

reporte es necesario. 

 
 

WISTON MARINO PEREA PEREA 
JUEZ 
  

                   

 
 
  
 
 
  
  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados del día 21 

de Marzo de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-001-2023-00192-00 

Auto Interlocutorio Nº 207 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por HENRY DE 

JESUS HENAO MIRANDA contra, PEPSICO ALIMENTOS ANTIOQUIA 

LTDA, COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., PORVENIR 

S.A. Y SAVIA SALUD EPS, si bien no existe constancia dentro del expediente que 

acredite que las demandadas se les realizaron la notificación de conformidad con los 

parámetros de la ley 2213 de 2022; del escrito allegado por los apoderados judiciales 

de estas, que reposan  en los pdf 08, 09, 10, 11, 12, , se verifica el cumplimiento 

de los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso ; en 

consecuencia, Se TIENEN  NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto admisorio a las demandadas, y atendiendo a que la 

respuestas a la demanda cumplen con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, 

TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR LAS 

ACCIONADAS PEPSICO ALIMENTOS ANTIOQUIA LTDA, COLMENA 

SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., PORVENIR S.A. Y SAVIA SALUD 

EPS. 

 

SE INADMITE CONTESTACION DE DEMANDA POR PROCTEK 

S.A.S  y se DEVUELVE la misma, para que dentro de los 5 días siguientes 

procedan a subsanar los siguientes defectos: 

 

1. Aportar todos los documentos probatorios que se relacionan en la 
contestación de la demanda, toda vez que no anexo los mismos. 

 

 



05615-31-05-001-2023-00192-00 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T. y de la S.S., para que 

represente los intereses de los demandados PROCTEK S.A.S, PEPSICO 

ALIMENTOS ANTIOQUIA LTDA, COLMENA SEGUROS RIESGOS 

LABORALES S.A., PORVENIR S.A. Y SAVIA SALUD EPS, se reconoce 

personería jurídica a los profesionales del derecho JUAN SEBASTIAN LOPEZ 

JIMENEZ, portador de la T.P. No. 282.277, CRISTIAN ALEXANDER 

MONROY ORTIZ, con T.P. no. 374.931, CAROLINA GOMEZ 

GONZALEZ, portador de la T.P. No. 189.527, LUZ FABIOLA GARCIA 

CARILLO, con T.P. No. 85.690 y DIANA MARCELA MONSALVE 

VALDERRAMA, con T.P. No. 238.459 del C.S de la J. 

 

    Ahora bien, teniendo en cuenta que, con la contestación a la demanda, la 

apoderada de la demandada PEPSICO ALIMENTOS ANTIOQUIA LTDA, 

presentó llamamiento en garantía respecto de SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A., se ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA y se 

ordena NOTIFICAR el presente auto, así como el auto que admitió la demanda, 

al representante legal  de la llamada en garantía y/o a quienes hagan sus veces al 

momento de la notificación, la cual deberá surtirse de conformidad con lo 

ordenado por la Ley 2213 de 2022, y los artículos 64 y siguientes del Código 

General del Proceso, y allegar la debida constancia. Se advierte que la 

notificación estará a cargo de PEPSICO ALIMENTOS ANTIOQUIA LTDA, 

a quien se le concede un término de VEINTE (20) días para notificar, so 

pena de entender que desiste del llamamiento. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del 

parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 

2022, debiendo  reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, 

al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 

imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de 

contar con los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


05615-31-05-001-2023-00192-00 

 
                          WISTON MARINO PEREA PEREA 
                                                    JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día  21  de marzo 

de 2024 

RICARDO VANEGAS GOMEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 
 

Rionegro (Ant.), veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-002-2024-00025-00 

Auto interlocutorio Nº 209 
 

La presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA promovida por 

RICARDO DANIEL GIRALDO ORTEGA  contra DIEGO ANDRES ESPINOSA 

OSORIO, se examina que cumplimiento los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del 

Trabajo Y De La Seguridad Social - CPTSS-  el cual da la facultad de devolver la demanda 

en caso de que encuentre que ésta no reúne los requisitos allí previstos, corolario de lo 

anterior, se encuentra que el escrito contentivo de la demanda y el poder, presentan defectos 

que determinan su DEVOLUCIÓN, para que subsane los requisitos que se exponen a 

continuación en los cinco(5) días siguientes: 

 

 El poder presentado no fue otorgado por todas y cada uno de las pretensiones.  
 

 No acredita que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo 
deberá proceder la demandante cuando presente el escrito de subsanación, ello en 
los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 
simultáneamente el envió por medio electrónico copia de éste al accionado. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 
 

                                                            

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 21 de Marzo 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-002-2024-00035-00 

Auto interlocutorio Nº 210 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de PRIMERA INSTANCIA 

instaurado por ANDERSON PATIÑO QUINTERO en contra de la 

CORPORACION CLUB CAMPESTRE, al subsanar demanda y cumplir con las 

exigencias de los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 

26 del Código Procesal Laboral. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles de 

presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 

demanda, a través de apoderado judicial idóneo.  

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 

de la demanda al representantes legales de la entidad demandada del sector privado, 

preferentemente por medios electrónicos, la cual deberá ser realizada por la parte 

actora. 

 

Se requiere a los demandados para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 
 

                                                            

 

 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 21 de Marzo 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 
 

Rionegro (Ant.), veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-002-2024-00041-00 

Auto interlocutorio Nº 211 
 

La presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA promovida por 

ANDRES MAURICIO RODRIGUEZ POVEDA  contra MONTACARGAS Y 

TRANSPORTE DE ORIENTE S.A.S. TRANSPOKARGAS E.C., se examina que 

cumplimiento los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 

Social - CPTSS-  el cual da la facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre 

que ésta no reúne los requisitos allí previstos, corolario de lo anterior, se encuentra que el 

escrito contentivo de la demanda y el poder, presentan defectos que determinan su 

DEVOLUCIÓN, para que subsane los requisitos que se exponen a continuación en los 

cinco(5) días siguientes: 

 

 El poder presentado no fue otorgado por todas y cada uno de las pretensiones.  

 Deberá explicar con claridad la pretensión 3.5 de la demanda, toda vez que es 
confusa lo que pretende frente a que dicho pago se refiere.  

 Dependiendo de la forma en que subsane la irregularidad, el memorialista 
debe adoptar las medidas del caso, en hechos, pretensiones e incluso 
adecuar el poder conferido. 

 No acredita que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a la demandada. Del mismo modo 
deberá proceder la demandante cuando presente el escrito de subsanación, ello en 
los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 Relacionar detalladamente, en orden, y específicamente todos los documentos 
probatorios que se aportan en la contestación de la demanda, so pena de no 
tenerse en cuenta los mismos. El Despacho observa que todas las pruebas 
aportadas no están relacionadas en la demanda. 
 

 Deberá el demandante, acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, 
simultáneamente el envió por medio electrónico copia de éste al accionado. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 
 

                                                            

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 21 de Marzo 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Rionegro (Ant.), veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio Nº 208 

 
La señora LUZ DARY GIL , actuando en nombre propio, presenta Acción de 

Tutela contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENIONES. 

  

La accionante solicita la protección de su derecho fundamental de petición, por 

parte de la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES; lo anterior por  cuanto el 26 de enero de 

2024 presenta petición ante la accionada solicitando información sobre el proceso 

ante el área de medicina laboral sin respuesta a la fecha. . 

      

Por lo expuesto, ADMITESE la presente ACCIÓN DE TUTELA y désele el 

trámite preferencial dispuesto en el art. 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese personalmente este auto a la accionada y entréguesele copia de la tutela 

para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación, presente los 

argumentos y pruebas que pretenda hacer valer en este asunto y en defensa de sus 

intereses. 

 

AUTO DE PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DE LA ACCIONANTE: Documentales: Téngase como 

prueba y con el valor que la Ley le asigna en cada caso, a los documentos aportados 

por la accionante, anexos con el escrito de amparo. 

 

DE OFICIO 

 



05615-31-05-002-2024-00097-00 

Se ordena a la accionada, para que en el término de los tres (3) días contados a 

partir del recibo de la comunicación, se pronuncie sobre los hechos y pretensiones 

que fundamenta la accionante. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 WISTON MARINO PEREA PEREA  

JUEZ 

  

                                                            

 
 
  
 
 
   
 
  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 21  de marzo 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 

Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 126d6019a51e277713564102fe08ac7f6cb6a5c33977806c7629846615c28340

Documento generado en 20/03/2024 04:42:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


